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CONVOCATORIA
CURSOS DE EXTENSION A DISTANCIA 2019

DISPOSICIONES GENERALES
Se denomina cursos de extensión a distancia a aquellas propuestas -producto de investigaciones, de proyectos de extensión y/o de docencia- que involucran la capacitación, actualización y/o perfeccionamiento destinados a distintos actores sociales. 
Los cursos de extensión no podrán confundirse con actividades de grado o posgrado.
La convocatoria se realiza desde el 1 de agosto al 12 de octubre, siendo esta fecha el límite de presentación de los proyectos en la Secretaría de Extensión de la Unidad Académica. 
Los proyectos deberán ser presentados de acuerdo a las pautas que se establecen en el formulario diseñado a tales efectos. 
Propósitos
· Difundir la presentación de proyectos en el marco del programa de educación a distancia y garantizar la calidad de las propuestas que se presentan desde la Universidad hacia los distintos actores sociales de nuestra región.
· Promover actividades de extensión destinadas a la capacitación, actualización y/o perfeccionamiento.
· Organizar la implementación de  propuestas de extensión a los efectos de garantizar la más amplia convocatoria para la presentación de proyectos a todas las Unidades Académicas y racionalizar los recursos disponibles.
Características académicas-curriculares 
Los cursos deberán contar una carga horaria mínima de 60 horas y máxima de 90 horas, considerando el tiempo de tarea autónoma del alumno, tutorías y actividades de evaluación. 
En el caso que la carga horaria sea mayor a 90 horas, se deberá realizar una consulta con el fin de evaluar la propuesta educativa.

Los cursos deberán contemplar:
· Preparación de los diseños curriculares para los estudios a distancia.
· Material digital 
· Tutorías vía plataforma y por e-mail (pueden contemplarse también las presenciales).
· Evaluación (los criterios de aprobación quedan a criterio del equipo docente)
Ejes de la convocatoria 
· Ambiente, Hábitat, Gestión de riesgos. 
· Comunicación comunitaria.
· Cultura. 
· Derechos Humanos, Pueblos originarios, Discapacidad. Adultos mayores, infancias y juventudes. 
· Desarrollo Rural. 
· Economía Social e inclusión laboral. 
· Educación. 
· Género. 
· Herramientas de gestión Institucionales, Capacitación para Municipios y Comunas. 
· Salud humana y animal. Alimentación. 
· Utilización de TICs.
Cualquier propuesta que no esté contenida en los ejes podrá ser presentada en la Facultad y quedará a consideración de la Secretaría de Extensión de la Universidad la pertinencia del proyecto en la presente convocatoria.
Requisitos 
Podrán presentar proyectos de Cursos de Extensión a Distancia, todos los docentes en ejercicio de la Universidad Nacional del Litoral, pertenecientes a todas las unidades académicas, escuelas e instituto, cuyo responsable debe tener un cargo de jefe de trabajo práctico o categoría superior.
Los proyectos deberán ser presentados de acuerdo a las pautas que se establecen en el formulario diseñado a tales efectos. 

Circuitos de evaluación de las propuestas
Una vez presentadas las propuestas en los plazos establecidos:
· Se evaluará la admisibilidad de las propuestas desde Secretaría de Extensión.
· Se evaluará la pertinencia y calidad académica de las propuestas desde una comisión integrada por Consejo Asesor o probable evaluador académico sugerido por el C.A, Programas de extensión y un representante de la Secretaría de Extensión Social y Cultural, el cual será recomendado por el Programa de Formación y Capacitación.  
Condiciones para la implementación de la propuesta
Si el proyecto resultara aprobado, su implementación quedará sujeta a la cantidad mínima de inscriptos de acuerdo a la estimación realizada por la Secretaría de Extensión. 
Los fondos que se recauden serán canalizados según las disposiciones de Servicios a Terceros de la UNL.
Formato de la presentación
La guía deberá presentarse en un formato A4, con márgenes de 2 cm de lado. La tipografía será Arial de cuerpo 10, interlineado simple.
Deberá presentarse en formato digital a cursos@unl.edu.ar  y  una copia impresa en la unidad académica o Secretaría de Extensión Social y Cultural. 
Asesoramiento para la presentación de propuestas
Secretaría de Extensión Social y Cultural
Suipacha 2820
Tel  4575138 int. 119 ó 121
E-mail: cursos@unl.edu.ar 



CRONOGRAMA
	Hasta el 12 de Octubre
	Plazo de presentación de las propuestas en cada Unidad Académica

	Hasta el 19 de Octubre
	
Elevación de los proyectos presentados con el aval institucional de cada  Unidad Académica a la Secretaría de Extensión-UNL.

	Hasta el 26 de Octubre
	
EVALUACION de ADMISIBILIDAD desde Secretaría de Extensión.
Petición al Consejo Asesor de probables evaluadores académicos.

	31 de Octubre
	
JORNADA EVALUACIÓN  de PERTINENCIA de las propuestas de acuerdo a los ejes de la convocatoria 

	12 al 30 Noviembre
	
Evaluación DE CALIDAD ACADÉMICA de las propuestas.

	5 de Diciembre
	
Informe de resultados de la Convocatoria al Consejo Asesor para su aprobación.

	Diciembre de 2018 
Marzo de 2019
	
Asesoramiento para el armado de materiales didácticos 

	4 de Marzo al 5 de Abril
	
Periodo de inscripción 
1era etapa


	23 de Abril al 27 de Julio
	
Implementación 
1era etapa


	28 de Junio al 10 de Agosto
	
Difusión e inscripción 
2da etapa


	3 de Septiembre al 2 de Diciembre
	Implementación 
2da etapa
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